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De forma análoga, para ciclos formativos de grado superior, se muestran a continuación tanto los requisitos
que se tienen que cumplir como la prioridad dentro de cada cupo de acceso. Puede consultarse en el Anexo I
la información relativa a las relaciones de los bachilleratos con los ciclos formativos de grado superior y la
opción adecuada de prueba de acceso a cada caso.

Relativo  a  los  criterios  de  prioridad  en  el  acceso  a  cursos  de  especialización  se  tiene  en  cuenta
exclusivamente la nota media del expediente académico que se presenta como requisito válido de
acceso.
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